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sarán aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones 
comerciales normales o en los casos en que la moneda de pago 
de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección General 
de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar exportaciones 
a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento active en análogas con
diciones que las destinada al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o li
cencia de importación, en el caso de la admisión temporal. Y en 
el momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, el 
titular además de importador deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador. 

En las licencias de exportación deberá consignarse necesaria
mente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sistema 
bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, ad
misión temporal, régimen de reposición con franquicia arance
laria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados ex
portables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción. 

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal el plazo para 
la transformación y exportación será de dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estableci
do en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las ex
portaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un periodo de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo- 
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su caduci
dad, aunque los módulos contables que en la misma figuran 
sólo serán aplicables a las exportaciones realizadas durante el 
período comprendido entre la fecha en que se reconocen efec
tos retroactivos hasta el 31 de enero de 1977. Por ello, al finali- 
zar cada año natural y antes del útimo día del mes de enero 
siguiente, el interesado deberá presentar ante la Dirección Gene
ral de Exportación del Ministerio de Comercio un estudio com
pleto, por referencias de piezas de batería de cocina de exhorta
ción, de las realizadas en el año precedente, a fin de que con 
base a tales datos, y previa propuesta de la Dirección General 
de Aduanas, se fijen por la oportuna disposición los módulos 
contables para el siguiente ejercicio.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y en el de devolución de derechos, las exportaciones que 
se hayan efectuado desde el 17 de octubre de 1974, hasta la alu
dida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», po
drán acogerse también a los beneficios correspondientes, siem
pre que se hayan hecho contar en la licencia de exportación y 
en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trámite su resolución. Para estas exportacio
nes los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a 
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Noveno.—La, autorización caducará de modo automático, si 
en el plazo de dos años, contado a partir de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», no sé hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las mecidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo que se autoriza.

Undécimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Duodécimo.—Por la presente disposición queda derogada la 
Orden ministerial de 25 de abril de 1972 («Boletín Oficial del 
 Estado» del 6 de mayo) referente a la misma firma.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1976.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Luis Ortiz González.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

9308 ORDEN de 30 de marzo de 1976 por la que se am
plía el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo autorizado a «Oxibaster, S. A.», por Decreto 
2334/1971, de 17 de septiembre, y ampliaciones pos
teriores, en el sentido de incluir la importación de 
nuevo tipo de chapa.

Ilmo. Sr.: La firma «Oxibaster. S. A.», beneficiarla del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo por Decreto 2534/ 
1971, de 17 de septiembre («Boletín Oficial del Estado» del 19 de 
octubre), ampliado por el 2908/1972, de 5 de octubre («Boletín 
Oficial del Estado» del 24), y Ordenes ministeriales de 22 de 
marzo de 1974 («Boletín Oficial del Estado» del 23), 28 de mayo 
de 1974 («Boletín Oficial del Estado» del 24 de junio) y 28 de 
mayo de 1975 («Boletín Oficial del Estado» del 11 de junio), para 
la importación de chapa, llantén y slabs, y la exportación de 
bridas planas, solicita su amplicación, en el sentido de incluir 
la importación de nuevo tipo de chapa,

Este Ministerio, en aplicación del artículo 10 del Decreto 
2534/1971, de 17 de septiembre, conformándose a lo informado y 
propuesto por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «Oxibaster, S. A.», con domicilio e Zo- 
rrozaurre, 10, Bilbao, por Decreto 2534/1971, de 17 de septiembre, 
y ampliaciones posteriores, en el sentido de incluir la importa
ción de chapa de hierro o acero no especial, laminado en calien
te, de 5 a 8 milímetros de grueso (P. A. 73.13.11), manteniéndose 
los mismos efectos contables.

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 1 de marzo de 1976 también podrán acogerse a los beneficios 
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos deri
vados de la presente ampliación, siempre que se haya hecho 
constar en, la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar solicita
da y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los pla
zos para solicitar ia importación o devolución, respectivamente, 
comenzará a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1976.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Luis Ortiz González.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

9309 ORDEN de 30 de marzo dé 1976 por la que se am
plia el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo autorizado a «Oxigalicia, S. A.», por Orden de 
16 de febrero de 1973 y ampliaciones posteriores, 
en el sentido de incluir la importación de nuevo 
tipo de chapa.

Ilmo. Sr.: La firma «Oxigalicia, S. A », beneficiarla del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden de 16 de 
febrero de 1973 («Boletín Oficial del Estado» del 27), ampliada 
por las de 22 de marzo de 1974 («Boletín Oficial del Estado» 
del 23), 26 de diciembre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» 
del 10 de enero de 1975) y 24 de julio de 1975 («Boletín Oficial 
del Estado» del 29 de agosto), para la importación de chapa, 
llantón y slabs. laminados en caliente de hierro c acero no espe
cial, y la exportación de bridas planas de hierro o acero, soli
cita su ampliación, en el sentido de incluir la importación de 
nuevo tipo de chapa,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «Oxigalicia, S. A.», con domicilio en Ar- 
teijo (La Coruña), por Orden de 16 de febrero de 1973 y amplia
ciones posteriores, en el sentido de incluir la importación de 
chapa de hierro o acero no especial, laminado en caliente, de 
5 a 8 milímetros de grueso (P. A. 73.13.11).

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 1 de marzo de 1976 también podrán acogerse a los beneficios 
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos deri
vados de la presente ampliación, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar solicitada 
y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos 
para solicitar la importación o devolución, respectivamente, ro- 
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Or
den en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad, tanto la modalidad de 
fijación de los efectos contables, como los restantes extremos 
de la Orden de 16 de febrero de 1973, que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Luis Ortiz González.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


